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Carta gratulatoria con honores de decreto del Generalísimo de 
los hermanos liberales franc-mazones Napoleón Bonaparte á 
los Señores Apuntes sobre el poder temporal y pretensiones 
de los Papas insertos en la Aurora número 94. 

Napoleón Bonaparte Generalísimo de la orden liberal en 
vir tud del pacto social de todos los hermanos liberales franc-
mazones de la Gran Nación á mis Agentes los Apuntes, prospe
ridad y favor. 

Sabed que mi M . I . y R . ha visto con muy par t icular gus
to los rasgos verdaderamente regeneradores de vuestro conteni
do- E n t r e los ¿numerables beneficios que al linaje de los hom
bres ha hecho mi I . y R . filantropia merece ocupar un lugar 
muy distinguido en los anales de nuestra drden liberal la ad 
quisición de los estados de la iglesia. Los filántropos y pa t r io 
tas de la Gran Nación no pudieron ver sin una moción pa r t i 
cular aquel golpe maestro de mí política peculiar, por medio 
del qual , sin costar á la humanidad una gota de sangre, hice en
t rar en el gran seno del pacto social unos bienes y un poder, 
que con rapacidad inaudita habia sacado del mismo la supers
tición, repugnándolo los derechos imprescriptibles. Lo que impor
ta es darse priesa en propagar estos sentimientos, mayormente 
en las provincias de España , donde entre los insurgentes agita-» 
dos de la superstición y del fanatismo tan desacreditada corre 
esta mi í . y R . hazaña que se tiene la osadía de llamada, rapiña 
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sacrílega, escandalosa é impía. Vosotros lo habéis tomado á 
vuestro cargo; y mi M . í . y R . ha recibido particular servicio 
del zelo y finura con que lo executais.Seguid difundiendo vues
tras luces (*) wparaque ni el Papa ni sus tropas auxiliares pue
dan nunca deslumhrar aquella parte de nuestra Gran Nación 
con supercherías, ni degradar ia con sofismas. E s verdad que las 
luces del siglo parece que se oponen á la renovación de opinio
nes tan absurdas como contrarias á la independencia de la 
Gran Nación ; pero no confiemos demasiado. La superstición 
conserva su trono y sus agen t e s ; el fanatismo se agita todavía 
con descaio ; los intereses personales de los que viven d'e abu
sos y de erre res combaten furiosos por su p resa , que se les es
capa . Preciso es pues que se presenten á aquella parte ríe la 
Gran Nación , deslumhrada miserab lemente , monumentos his
tóricos que acrediten no ser esfuerzos de la moderna filosofía, 
sino conatos magestuosos de nuestros hermanos l i b r e s , los Al~ 
bigenses, los Marsilios de Padua , los Wiclefes , los Luleros , 
los C'al'vinos, los Voltaires Ja oposición y resistencia al triunfo 
de la T E O C R A C I A . Decidles, y recateadlo bien , que agovia-
dos baxo la coyunda de una dominación extrangera , y mas si 
se dice sancionada por la voz del c ie lo , nunca podra'n tener li
bertad : las l igaduras de la superstición y los grillos de la t i 
ranía deben caer de un golpe. De otra manera ni sus ánimos 
podrán elevarse, ni las virtudes civiles tener acogida en su co
razón: ni el nombre de patr ia excitar aquellos sentimientos de 
consagración y de entusiasmo que serán siempre desconocidos i 
pueblos encenagados en el fango de fraudes, de patrañas y de 
torpe ignorancia ." Recibid con esta, en recompensa del impor
tante servicio que á mi M . I . y R. habéis hecho, los cordones 
de mi legión de h o n o r , y contad con mi protecc ión . 

F i r m a d o . Napoleón. 

(*) Estas y las siguientes expresiones puestas entre comas 
son las mismas de la peroración de los Apuntes, á excepción de 
las palabras que se hallan de letra cursiva. ¿F que no están me* 
jor en boca de Bonaparte que en boca de un español ? 



Especifio contrae! gálico de los apuntes sobre el poder temporal 
y pretensiones de los Papas. 

E n Ja famosa qüestíon que entre los verdaderos católicos 
y falsos políticos se controvierte sobre el dominio y soberanía 
temporal de los Papas , no está expreso por una ni por otra par
te el s-anto evangelio. E n el evangelio no está escrito, que el 
sucesor de San Pedro deba ser Señor de pueblos , pero tampo
co se hal la prohibido. Conocen esta verdad los falsos políticos 
y , a s í se contentan con decir que aquel dominio se opone al es
píri tu del evangelio en los lugares que el salvador encarga la 
pobreza á sus discípulos; pero en esto mismo manifiestan que 
son ellos los que se oponen al evangelio, pues contra el espí r i 
tu de sumisión y respeto que deben á la autoridad de la i g l e 
sia y de sus padres y doctores,-inte'rpretes legitimos del mismo 
evangelio , se obstinan en dogmatizar que repugna á su san
tidad aquel dominio, quando la iglesia y sus padres y doctores 
no solo lo han exercido por espacio de muchos siglos sin escrú
pulo, ,sino que lo han sostenido muchas veces con el mayor zelo. 

L a historia eclesiástica es el garante mas seguro de esta 
verdad. Los Apóstoles son los primeros que comienzan á dar 
exemplo de la autoridad temporal haciéndose depositarios y dis-
penseros de los bienes de los primeros fieles: Q jan tos poseían 
campos ó casas , vendíanlas y traian el precio de lo que ven
dían , y poníanlo á los pies de los Apóstoles ( Act . 4 34 ) y 
repartíase á cada uno según lo que habia menester. ¿ Qué d i 
rían los falsos políticos de estos tiempos si viesen que los p r e 
lados y el clero exercian igual autoridad ? ¿ N o los l lenarían 
de improperios llamándolos á boca llena usurpadores, ladrones, 
ambiciosos ? 

L a iglesia primitiva no fué mera dispensera de los bienes 
de los fieles aun en los siglos de persecución. Antes de la paz 
de Constantino era ya poseedora de /incas y propiedades. Así 
hallamos en Eusebio ( lib. 2 cap. 29 ) que este piadosísimo 
Emperador mandó que se le restituyese quan tose le habia qui 
tado anees que él tomase las riendas del imper io , así casas co 
mo campos , h u e r t a s , h a c i e n d a s , ó qualesquiera otras pose-



siones, salvos todos sus derechos y pertenencias y sin el me
nor perjuicio del dominio que antes sobre ellas tenia. Y si los 
primeros pastores de la iglesia hubiesen creído que la posesión 
temporal de bienes y fondos era contra el espíritu del evangelio 
los hubiesen acceptado? E n quanto á feudosy principados no los 
pes t ía la iglesia en aquellos primeros t iempos, pero esto no debe 
ser estraño quando aun no Jos poseían los legos mas poderosos é 
i lus t res , cuyas prefecturas y gobiernos eran entonces amovibles 
y de corta duración. Sin embargo lo mismo fué convertirse los 
Emperadores á la fé, que comenzar los obispos á tener tanto 
manejo en los negocios públicos que no lo tuvieron mayor los 
magistrados seculares. Sozomeno ( lib. 2 cap. 5 ) hace men
ción de un decreto de Constantino en que ordena que las sen
tencias , que dieren los obispos sean validas, que tengan mas 
fuerza y autoridad que las de los otros jueces , y que así ma
gistrados seculares como militares las cumplan y executen exac
tamente. Al tenor de este decreto los diocesanos de S. Gregorio 
Nacianceno llevaban al Santo sus principales causas y e'l las 
resolvía definini t ivamente, aeí lo testifica San Gregorio N ice -
no ( orat. 34 ) escritor de su vida. De San Agustin se lee en 
su vida que pasaba muchos dias sin comer hasta la noche ocu
pado en las causas que á sn tr ibunal llevavan sus feligreses. 
Sócrates ( lib 7 8 q. 33 ) dice que desde los tiempos de San 
Cyri lo los obispos de Alexandria exc-rcian su jurisdicción no 
solo en los negocios del clero sino también en las cansas se
culares. E l mismo Sócrates se lamenta de que el obispo de R o 
ma lo mismo que el de Alexandria hubiese exercido autoridad 
secular contra los Novacianos , quitándoles en Roma todas las 
iglesias y prohibiéndoles el tener públicos congresos. Por el 
contrario el B . Prospero (contes, coli. cap. 41 ) elogiaba á los 
dos Papas Celestino y Bonifacio por haber desterrado en cum
plimiento de los edictos apostólicos y reales á Celestio de to
da la I tal ia. Teodoreto ( l ib. 2 hist. cap . 20 ) hablando de San 
T iago obispo de Nis ibi dice que era á un tiempo pastor, gober
nador y gefe de aquella c iudad ; y de San E l ig ió cuenta el B. 
Audoneo escritor de su vida ( l i b . 1 cap . 23 ) que logró del 
R e y Dagober to que .por respeto de San Mar t ín hiciese dona
ción á la iglesia de Turón de ¡os derechos del fisco,y conce-
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diese facultad al obispo de aquella ciudad para crear é ins 
t i tu i r el prefecto. 

Pero hablemos directamente del obispo de Roma. Inocen
cio I . en el principio del siglo 5? vá por Roma en busca 
de los h e r e j e s , y hallándolos los ! condena á destierro, así lo 
dice Anastasio en su vida. L ò mismo afirma de sus sucesores 
San Gelasio , y San Simaco. E l Papa Vigílio tenia tanta ma
no en el gobierno de Roma que Jus t in iano solo por sus ins
tancias expidió una pragmática sanción á favor de los romanos, 
(pragm. apud P h i t . ) Y por hacer mención de hechos mas i lus
t res: San Gregorio el Grande al acabar del siglo 6? vemos que 
gobernaba con sus consejos y mandatos quasi toda la I ta l ia . A 
Veloz capitán le dirige una carta (1. 1 ep .3 ) en que le dá n o 
t icia de que le embia refuerzo de tropas y le encarga que ' 
persiga al rey Arriulfo, caso que intente moverse contra la p r o 
vincia de Roma. A Mauri l io y Vital iano dirige otra ( l ib. 2 
epist . 29 ) en que les ordena igualmente la persecución del 
rey de los Longobardos, en caso de que se mueva contra R o 
ma. A Genaro obispo de Caller dirige otra ( l ib. 9 ep . 85) en 
que le exórta á que invigile contra los invasores de Ce r Jeña , 
y le hace saber qus ha embiado un abad á Agiulfo para entablar 
negociaciones de paz. Al mismo escrive después otra ( l ib . 9 
ep. 6 ) paraque haga fortificar su ciudad y la provea de las 
necesarias municiones de boca y de guerra previniendo 
que Agiulfo no alargará mucho los términos de la paz . AI 
clero , al magistrado y á Ja plebe de Nep i embia otra ( l i 
bro 2 epist. 22 ) en la que les hace saber como embia 
por gobernador de aquella ciudad á un tal L e o n c i o , encar
gándoles estrechamente que le obedescan , y amenazando con 
su indignación á los desobedientes. ¿Era esto ser Señor de N e 
p i y exercitar la soberanía sobre esta ciudad ó no lo era ? Y lo 
hubiese echo un prelado tan docto y tan santo si hubiese creí
do como los falsos políticos de moda, que el dominio eclesiás
tico temporal repugna al espíritu del evangelio? Pues todavía 
hay otra carta del mismo santo Pontífice dirigí Ja á las tropas 
de Ñapóles ( 1 . 2 ep. 31 ) en la que se les da á conocer como 
delegado del Emperador con plenària potestad para crear t r i -

* 
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b u n o s , comandar las trapas , y volar sobre la defensa de Ñ a 
p ó l e s ; sobretodo ello es que estaba tan remoto de persuadirse 
que el cuydado de las almas era incompatible con el de las 
cosas temporales, quando estas contribuyen al servicio y utili
dad de la ig les ia , que J u a n Diácono escritor de su vida ( lib. 
2 cap. 15 ) nos hace saber que no quería para la administra
ción del patiimonio eclesiástico ministros que no fuesen ecle
siásticos. Por todo lo que se ha dicho queda completamente 
convencido, que hasta fines del siglo 6? tiempo en que los Du
ques y los Condes eran amovibles, los Papas y los obispos go
zaban y creían poder gozar los mismos empleos y cargos de la 
república que los legos. 

Ent remos en los siglos medios y veremos, que el Exarcado 
de ¡layena estaba ya en algun modo sujeto á la jurisdicción: 
temporal de ¡os Papas aun antes que Pip ino hiciese de e'l do
nación al Papa Es tevan y á sus sucesores. E l año de 701 sien
do sumo Pontífice J u a n V i , dice Anas tas io , que habiendo ve 
nido á Roma el Exarca Teofilato y habiéndose sublevado c o n 
tra él todas las tropas de Italia , este Pont/fice se opuso al Ím
petu de las t r o p a s , cerró l?s puertas de la ciudad y apagó la 
suscitada sedición. Siendo Pontífice J u a n V I I . su sucesor, dice 
el mismo Anas tas io , que se restituyeron á la iglesia los Alpes 
de C o z i a , que los Longobardos la habían quitado : de lo que 
se infiere que ya había algun tiempo que pertenecía á los ro
manos Pontífices el dominio de dichos montes. De Sisino cu n-
ta el mismo Anas tas io , que tenía gran cuydado del pueblo de 
Roma y que hizo fortificar las murallas de la ciudad. Lo mis
mo nos dice de San Gregorio 11., añadiendo que invigilaba 
continuamente sobre la defensa de los N a p o l i t a n o s , ios quales 
obedeciendo á sus órdenes recuperaron Cuma de las manos de 
los Longobardos, que se habían posesionado de ella injustamen
te . Refiere también,- que fue defénuido por el pueblo romano 
contra las asechanzas del Emperador y de los Exarcas y con
siguió que los Longobardos le hiciesen donación, de la pobla
ción de S u t r y , de que se habían apoderado. Quando Lui tp ran-
d o , rey de los Longobardos sitió á R o m a , San Gregorio I I I . 
( Paulo Diae. U 6 c. 16 ) escribió i Cario Marteiío , y le em-
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bió legados implorando sa ayuda en socorro de Roma . E l mis-, 
mo alzó á propias expensas las murallas de Roma que estaban 
arruinadas. A eefs tenor el santo Pontífice Zacarías ( d i c e A¬ 
nastasio ) hallándose los romanos en guerra con el rey Lu i t -
prando induxo á este pr ínc ipe á restituir quat ro ciudades del 
ducado de Roma , y también algunos patrimonios de la iglesia 
romana de que se habia apoderado. Poco después e l mismo Za
carías fue en persona á suplicar al expresado r e y , q u e l iber ta
se de la opresión á Ravena , y restituyese Cesena. Después de 
la muerte de Zacarías el Papa Esíevan (Anastasio) t ra tó la 
paz con Aistulfo que se habia apoderado de Ravena y amena
zaba con sus armas á Roma : v habiendo no obstante Aistulfo 
llevado á Roma el terror se manejó de tal manera el Papa E s -
tevan con el rey P ip ino , que este príncipe desalojó al invasor 
Aistulfo de los países de que se habia apoderado, éh i zo de ellos 
una donación perpetua á la iglesia , donación , decia Anastasio 
Bibliotecario, que se conserva todavía en los archivos de nues
tra iglesia. De la serie de estos hechos históricos es fácil d e 
ducir contra los falsos políticos este discurso. Los Papas que 
ha habido desde el siglo 5? hasta nuestros dias no han hallado 
dificultad en manejar el gobierno temporal y exerccr el seño
r ío , siempre que lo han tenido por conveniente ; es así que se
gún vosotros el dominio temporal es directamente opuesto al 
espíritu del evange l io : luego todos estos Papas han pensado y 
obrado contra la ley de Je'su Cristo. Las premisas son ¡nega
bles, la conseqüència es legítima y necesar ia: fundemos pues 
sobre ella un nuevo argumento. Todos los Papas desde el p r i n 
cipio del siglo 5? hasta el dia de hoy han pensado y obrado 
directamente contra la ley de Jesu-Cris to : es así que entre es
tos Pjpas son venerados muchos por s i n t ) s en la iglesia, y en 
tre ellos S.m Gregorio el grande, no solo por santo sino por uno 
de los principales doctores de la misma iglesia : Luego la san
tidad ha des ¡parecido d é l a iglesia por espacio de muchos si
glos (*) mayormente si se atiende que no solo los obispos de 

' (*) Esta es en efecto la enrisquen ña que han intentado 
siempre diducir los que se han supurado de la unidad de Li iglesia 



Ruma áino también otros muchos que han ilustrado con su vir
tud y ciencia la iglesia católica han exercido señorío temporal 
en sus respectivas diócesis. Pero aun hay mas, los Papas y obis
pos no solo han exercido sin escrúpulo señorío temporal por es
pacio de muchos siglos, sino que lo han conservado y defendido 
contra sus usurpadores, y esto con tanto mayor zelo y tesón 
qnanto mas santos han sido: lo propio han hecho Jos concilios 
así provinciaJes como ecuménicos , insta llegar el Tridentino á 
fulminar los mas terribles anatemas contra los usurpadores y 
defraudadores de sus bienes, de sus jurisdicciones y de sus feu
dos. Si la codicia , raíz de todos los males dice el santo conci-
eilio ( ses. 22 decret, de refor.n. c. 11 ) ocupase de manera á 
aiguno ds los clérigos ó legos aunque se hallase este constitui
do en la dignidad imperial ó r e a l , qu2 llegase á usurpar . . . . las 
jurisdicciones, los bienes, censos , &c . &c . de alguna iglesia... 
esté este excomulgado hasta tanto que haya restituido lo que hu
biese usurpado , y haya alcanzado después la absolución del ro
mano Pontífice. E n esta excomunión ha declarado incurso al 

católica apostólica romana.^ quando atacándola en sus practicas, 
disciplina, é instituciones las han pintado como contrarias al es
píritu del evangelio. Bien es verdad que han procurado tenería* 
oculta hasta tanto que han adquirido bastante partido é inflwxo 
para asegurar su impunidad, pero luego que han estado seguros 
de ella , la mina del. cisma ha rebentada, y ellos han dicho por 
claro que la iglesia romana habia apostatado del evangelio y de 
su santidad, que ésta no debía buscarse sino entre los de su par
tido y facción en la qual residia exclusivamente la verdadera igle
sia , la doctrina apostólica , y el espíritu del evangelio. ¿5¿ as
pirarán á esto los falsos políticos de moda con la familia cíe no
toria probidad al frente que tan empeñados vemos en hacer guer
ra á los Papas y retratar como contrarias al espíritu del evange
lio las practicas, disciplina, é instituciones de la iglesia? Los que 
entienden de teología harían un servicio importantísimo á la 
iglesia y á la patria si se aplicasen á descubrir y poner en cla
ro las tramas secretas, y las maquinaciones ocultas de estos per
versos , amantes únicamente de sus miras ambiciosas y enetnign 
jurados de Dios y de los hombres. 



pérfido Bonaparte á quantos le han adulado en la iniqua usur
pación de los estados de Ja iglesia N . SS. P . Pió V I I . en su 
breve de TO de Jun io de 1809. 

A todo esto debe añadirse que la opinión contrar ia es opi
nión solamente de hombres abominables y condenados por la 
iglesia de los Waldenses , de Arnaldo de Brescia , de Mars i l io 
de P a d u a , d e C a l v i n o , de Pedro M á r t i r , de B r e n c i o , de los 
centuriadores , de W i c l e f entre cuyos artículos condenados to
dos por el concilio ecuménico de Costanza y tachados unos de 
heré t icos , otros de erróneos y los que menos de temerarios y 
sediciosos el 33 dice : Silvestre Papa y el Emperador 'Cons
tantino erraron dotando la iglesia: el 26. El Papa con todos sus 
clérigos que tienen propiedad son hereges por lo mismo que la 
tienen: y el 39.£/fi ,¿/z¿/o engañó al emperador y á los señores se
culares puraque dotasen la iglesia con bienes temporales. P o r t o 
do lo dicho hasta aquí se vé mas claro que la luz del mediodía 
que un católico ración ¡I no pu_*de afirmar que el dominio tem
poral de los Papas y de la iglesia es opuesto al espíritu del evaa -
gelio sin venir por una necesaria serie de legítimas coriseqüen-
cias á aniquilar la iglesia católica romana . 

Renuncia pues, ó falso político, si te obstinas en tus prin
cipios , renuncia y reniega , ó de la razón ó de la fe. T u sola 
necedad te hace creer y sostener este gravísimo absurdo de que 
por tantos siglos ninguno de todos los hombres mas sabios y 
mas santos de la iglesia Iriya conocido el gran de;órden que tu 
con tanta s.itis acción publicas, de que en tantos siglos no ha
ya, el Esp í r i tu Santo suscitado en la iglesia una persona de 
autoridad que intimase al Papa la renuncia á los manojos tem
pora les , como opuestos á las máxima» del evangelio, de que, el 
mismo Espí r i tu Santo por medio de los concilios haya conde
nado injustamente á los defensores de la opinión contraria. Lee 
con atención la oración de Juan Polemár (*) que trata del do
minio civil de los clérigos , y hallarás una dilatada serie de 
santos pastores de las Galias y de la Germania , los quales.no 

(*) Publicaremos esta importante oración luego que se nos 
ofresca ocasión oportuna. 

http://quales.no
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se detuvieron en mantener juntamente con el obispado , digni
dades y jurisdicciones temporales, g Con que ninguno de todos 
estos santos ob i spos , ha penetrado el espíritu del evangelio ? 
¿Y lo había penetrado un falso político, ó un cofrade de la no
toria probidad ? . ' ,-• 

<•?iU-iíiT/i 99 t b o U n . ' A ta p » í a i l l V, •'(•'.tV i.«'í¡¿ 
• Prosigue el artículo remitido al señor Tribuno de los números 

• . ni . anteriores , i c¡o« «oftw. 
' 

Otro frayle llamado S t r a u c h , protegido por los obispos emi
grados , por les canónigos y el por mismo provisor de la dió
ces is , ha añadido "un muevo dogma a' Jos que tiene de.oiaco
llos como tales la iglesia católica. Ha defendido en una•mq-l-
titud de escritos la siguiente propos ic ión : es dogma de \fe 
que la autoridad civil no puede imponer contribuciones ¿í l<¡s 
eclesiásticos. Con este motivo ha retratado al señor diputado 
Argue l l e s , como un heresiarca de los perjudiciales que han 
exis t ido,-y ha designado con ti tirulo de Argüellistas á Jos 
sectarios • de. su doctrina sobre di. zw.os (67) . 

N a d a diré á V . .-señor Tr ibuno, de los escritos sedieiasps.y 
subversivos de nuestras fundamentales , que han publicado en 
Palma los enemigos de la A Ü X O R A ( 68 ) ; pu^s puede sentarse 
por regla general, que todos los que trau salido de sus plumas, 
no han tenido otro objeto sino minar, mas ó menos abiertamen
t e , nuestra coasd tu i ion , ' y conmover al pueblo contra sus au
tores y apasionado?. Tampoco hablaré a' V . ele los innumerables 
l ibe los , con que- la caridad evangélica de estos taumaturgos ha 
pretendida mancillar, bien q.ue inúti lmente, la.buena reputación 
de los escritores constitucionales (69). Pero no puedo prescindir 
de mauifast-ar-á V. que la^deeencia pública y las buenas cos
tumbres han sido atrozmente vulneradas por ios mismosque quie
ren-ser tenidos por los mas acérrimos defensores de nuestra pu
rísima religión (70). V . se acordará de las obcenísimas expre
siones, con que pretendió el padre Traggia , llamar la atención 
del baxo pueb lo , luego-que vid que nada adelantaba con el es
candaloso abuso, que hacia de Jos textos de la sagrada escritu
ra ( 7 1 ) : pues sepa V. que después ha salido de una celda del 
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convento de capuchinos de Palma , otro escrito ti tulado el 
Diablo predicador que remitido de oficio í la junta- censoria 
por uno de los a l ca ldes , ha sido declarado contrario á la de
cencia pública y buenas costumbres, y mandado detener por es
t a r comprendido en el art ículo 4? de la ley sobre la libertad 
de imprenta. Aquellos austeros y santos religiosos (72) no han 
tenido reparo en aprobar y aplaudir un papel, lleno de las mas 
m-.-iis y asquerosas pinturas que pudiera concabir la imag i 
nación mas inmunda. Su autor , según declaración judicial 
del i m p r e s o r , ' e s Don Vicente Rodríguez de Arellano , que 
después de h iber pasado su juventud adulando en M a d r i d , no 
ha encontrado otro medio para hacer algun papú en su vej z, 
sino emprender la vida de hipócrita en un claustro (73) .De este 
modo ha conseguido introducirse en .cali-dad de pedagogo en dos 
ó tres casas pud ien tes , que seguramente á estas horas ya le ha
brán despedido(74), pues no es r jgularque gente de buena edu
cación siga confiado la crianza de sus hijos á un hombre tan 
infame, que faltando en su escrito á todas las consideraciones que 
se merece una señora , h3 hecho de la imprenta un abuso tan 
escandaloso que en qualquiera sociedad culta debe sufrir el .mas 
severo castigo. (Se concluirá). 

¿Ai. 
N O T A S . 

(67) El enmascarado Xavier de S a n j u a n , en su carta-al 
redactor del Diar io de Mal b r e a (carta -célebre , carta famosa, 
carta liberalisima ) se apropió el dictado de Argii >lüsta. Si á 
aquel caballero de la triste figura le es licito firmarse y llamar-
r Arg ibUma ¿porque se imputa á delito que se les de el 
mi-'no dictado á los-que siguen la-doctrina de Xav ie r de San 
J u a n ? —Si este"cano-úistá J5faudia¡ano ¡-'que- ha- sugerido al Se
ñor Tr ibuno las especies que este vierte y copia la- queridi ta hi
ja de aquel gran padre hubiese leído la carta A Don Placido 
Ingenuo, y la otra á Da» Jus to Severo habría distinguido el he
cho del derecho; habría atendido á la premura de las circustan-
tandas; h.ibria procedido con tino : pero no-a U-JUUI habeo dixo 
David á Sauhy lo mismo pueden y deben decir los Redactores, 



los Concisos, las Abejas, los Tribunos, las Auroras , y las l in
ternas ó Antorchas. Essas car tas , dirigidas la una á D . Plácido 
I n g e n u o , y la otra á D . J u s t o S e v e r o , las hallará el curioso 
en la imprenta de Fel ipe Guasp , juntamente con el impreso 
t i tu lado el Antifurbo de la Aurora. 

(68) Por exetnplo la famosa carta de Lucio Ferunio obra, 
del enemigo capital de la Aurora el Señor Don Isidoro de An-
üllon. 

(69) En efecto es un milagro que la carilad evangélica de 
estos taumaturgos haya querido ser el blanco de ¡as desver
güenzas y odio liberal de quatro tu solo para preservar el 
pueblo religioso de la impiedad é inmoralidad de los escritos: 
principios del derecho político , d pacto social de Rousseau 
Diccionario crítico-burlesco, Pan y Toros, Cabana indiana Au
rora , Antorcha , §##. &c. 

(70) Non lotis maaibus manducare non coinquinat homi-
nem. 

( 7 1 ) Se omite , porque así conviene , que el escándalo era 
farisaico. 

(7 2) Santos y austeros , pero sin la delicadeza de concien
cia, de los Gnósticos y Cátharos de moda. 

( 7 3 ) Quando toda la liberalidad de un articulista tribuna-
rio no halla otras faltillas que echarle en rostro á este caballe
ro que estas , sin duda será algun cristiano mas rancio que el 
Filósofo Rancio. 

(74) Pues sepa V. Señor articulista , que su buen deseo le 
tiene engañado. 

I M P R E S O . 
Carta XXVI. del Filósofo Rancio, continúan las reflexiones so
bre la reforma de los regulares y restablecimiento á su conven
tos. Se hallará en la imprenta de Fel ipe Guasp , en cuyos pues-
se hallarán también las 1?, 2 ? , 2 ^ , 4 ? , 5?, 6 ? , 7 ? , 2 3 , 24, 
3 5 y 3 *• 

A V I S O . Se renueva la subscripción de este periódico para 
los números 6 3 , 6 4 , 65 y 66. 

I M P R E N T A D E F E L I P E G U A S P . 


